


































GARANTÍAS 

El/los adjudicatario/s se comprometen a la constitución y mantenimiento de una garantía 
mediante aval bancario o certificado de seguro, cuyo modelo se incluye Anexo C, Anexo 
Garantías D, Parte I Modelo de Garantía (Aval)/ Parte 11 Modelo de Garantía (certificado de 
seguro) del presente pliego, por importe de 6.000.000 euros, durante toda la vigencia del 
mismo. Este importe es el que figuraba en el contrato anterior, sin que haya razones que 
aconsejen su modificación. 

El importe de la garantía se prorrateará entre todos los adjudicatarios en función del número 
de oficinas que tengan en territorio nacional. 

Dicha garantía responderá de la correcta ejecución del contrato. 

La cancelación y devolución de la garantía definitiva tendrá lugar una vez concluido el 
contrato o la prórroga, en su caso, y cumplidas las formalidades que exige la garantía del 
Servicio contratado. 

Si alguna indemnización se hiciera efectiva con cargo a la garantía definitiva, para que ésta 
no sufra merma, el adjudicatario deberá reponerla dentro de los 15 días siguientes a aquél 
en que se hiciera efectiva la indemnización. Igualmente se procederá en los casos de 
amortización total o parcial o disminución del valor de los títulos en que se hubiera 
constituido la garantía definitiva. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

No aplica en este contrato. 

****** 

EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO 

Fdo.: Rogelio Menéndez Menéndez 

Madrid, 22 de octubre de 2018 
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